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Precio de suscripción

I Jen tro y fuera de la capital:
Pesetas

Por un mes. . . . 2‘50
Por tres meses . . 7'50
Por seis meses . . 15*00
Por un año. . . . 30'00

BOLETIN X OFICIAL
de la provincia de Logroño

Precio de inserción

Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los .Hartes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oncia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
coriespondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 1 Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, : pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- • 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día J ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» i de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Minifterio de Jus
ticia

288

Orden de 18 de enero de 1940 
disponiendo se levante la incau
tación 5^ se devuelvan a su.s due
ños todos los bienei^de que fue
ron desposeídos, como conse
cuencia del Decreto de t isolu- 
ción de la Compañía de Jesús de 
23 de enero de 1932, y cuya rela
ción se encuentra en las ' «Gace
tas de Madrid» que se mencionan

limo. Sr El procedimiento has
ta ahora seguido por ia Comisión 
ejecutora del Decreto de 3 de ma- 
^o de 19^ que restableció la 
Compañía de Jesús en España, de 
tramitare xpedientes individuales 
para la deslncautación y devolu
ción, a sus ligítimos propietarios 
de los bienes de que fueron des
poseídos como consecuencia del 
Decreto de 23 de enero de 1932, 
aunque lento y prolijo, se justifi
caba por la necesidad de averi
guar la existencia de los bienes 
su situación de hecho y estado 
registral, así como las demá.s cir
cunstancias que determinaba la 
la aplicación del articulo qui into 
de la primera mencionada dispo- 
sicióón, todo lo cual obraba en 
Iqs archivos del disuelto Pratro- 
nato Administrador de los bienes 
incutados a la Compañía de Jesús

Hora es ya de dar cabal cum
plimiento a aquella disposición, 
que vino a remediar una de las 
más escandalosas injusticias de 
aquellos poderes enfrentados ra
dicalmente con el espíritu nacio
nal, y en tal sentido, pose^^éndo- 
se ya con certeza la relación ín
tegra de dichos bienes, que apa
rece insertada en distintos sitios 
de la «Gaceta» de Madrid corres
pondientes al periodo republica
no, en los que se transcriben los 
acuerdos de incautación del men
cionado Patronato, con designa
ción 5' localización auténtica de 
todos los bienes aludidos es, a 
todas luces, improcedente usar 
de un expediente prolijo e inne
cesario que mal se aviene con 
los métodos administrativos que 
han de caracterizar a lu nueva 
España.

Por ello precisa ordenar la des- 
incautnción de todo.s los bienes 
anteriormente referidos, sin que 
a ello sirva de obstáculo lo pre
ceptuado en el artículo quinto 
del Decreto de 3 de mayo de 1938 
en cuyo caso, es decir, cuando 
existan mejoras o accesiones ex- 
perimentadíis en los menciona
dos bienes, o éstos se encuentren 
adscritü.s a servicios de instruc
ción o beneficencia, y únicamen
te en tilles casos, se instruirá por 
la Comisión el oportuno expe
diente que tramitirá con la ur
gencia que requiere el cumpli

Gobierno Civil de lo 
Provincia

464
El Exemo. Sr. Director Gene

ral de Administración Local, ¿en 
Orden Circular de 10 de los co
rrientes, dice a este Gobierno lo 
que sigue.

Exemo. Sr: A fin de que por 
las Corporaciones locales se dé 
exacto cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de la Vice
presidencia del Gobierno, de 26 
de septiembre de 1938 y como 
aclaración a la Orden de este Mi
nisterio de 30 de octubre de 1939 
deben considerarsen como ser
vidos en propiedad los cargos 
desempeñados por Caballeros 
Mutilados de gaerra^por la Patria 
pero cuando se trate de plazas, , 
para cuyos desempeños se re- j 
quiera la posesión de 'l ítuio, o ; 
pertenecer para que el cargo 
pueda considerm'sc servido en 
propiedad.

Lo que "se hace público pai a 
conocimiento de los Ayuntamien 
tos de esta provincia y efectos 
expresados.

Logroño 17 de febrero de 1940.
El Gobernador Civil.

/esiis Caj^igat fin (ierren
452

Sendeio provincial de Canadena 
Circular ¡

ESn cumplimiento de art. 17 del 
; vigente reglamento de Epizootiás 
¡ se declara extinguida oficial- 
j mente ia epizootia de liebre afto- 

sa en el término municipal de j 
Entrena que ;fué declarada oh- • 
cialmente con fecha 8 de no- ' 
viembre pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 17 de febrero de 1940.
I El Gobernador ci\ íl
í /esa S' Caj^(£>a/ (in tierrez
I 45ó
! Estricnina
¡ Con esta fecha he autorizado 

al alcalde de Préjano para he- 
! char estricnina en losimontes de 
! aquella jurisdicción por un plazo 
i que no podrá exceder de 8 días 
! y dando comienzo a la operación 
■ tres después de publicada circu- 
í lar. i

Con esta fecha he autorizado 
al alcalde de Robres del Castillo 
para hechar estricnina en los 
montes de aquella juuisdiccion 
por un plazo que no podrá exce
der de 8 díasy dando comienbo a 
la operación tres despue.s de pu
blicada esta circular.

Con esta fecha he autorizado 
al alcalde de Laguna para "echar 
estricnina en los montes de aque
lla jurisdicción por un plazo que 
no podrá exceder de 8 días y dan

miento del Decreto fundamental 
de 3 de mayo de 1938.

En consideración a lo expues
to, y vista la propuesta formula
da por la Comisión ejecutora del 
Decreto de restablecimiento de 
la Compañía de Jesús en España 
que V 1 preside.

Este Ministerio ha acordado: 
Primero.—Se levanta la incau

tación y se devuelven a sus due
ños todos los bienes de que fue
ron desposeídos como conse
cuencia del Decreto de disolu
ción déla Compañía de Jesús de 
23 de enero de 1932, y cuya rela
ción se encuentra en la «Gaceta» 
de Madrid de 31 de agosto de 
1932, 25 de octubre, 2 y 31 de di
ciembre del mismo añe ; 6 de 
marzo, 6 de abril, 13 de mayo, 8 
y 24 de junio, 12 de agosto, 16 de 
noviembre, 13, 21 y 23 de diciem
bre de 1933; 20 de febrero, ó y 18 
de marzo, 25 de abril y 2 y 9 de 

Si alguna finca, bien o derecho 
hubiese sido incautado sin que 
aparezca su incautación en las 
referidas «Gacetas», se procede
rá también a su inmediata desin
cautación y devolución a su legí
timo dueño.

Segundo.—En los casos en que 
a tenor del artículo quinto del 
Decreto de restablecimiento de 
la Compañía de Jesús en España, 
aparecieran las fincas destinadas 
a servicios de instrucción o be
neficencia, o que en ellas se han 
realizado, por cuenta del Pistado, 
mejoras o accesiones, por la Co
misión ejecutora del Decreto se 
instruirá el oportunoe xpediente.

Tercero. - Comprobada la exis
tencia de mejoras o accesiones 
o; recíprocamente, la de perjui
cios en los mencionados bienes, 
se llevará el importe de aquella.s 
y de esto.s a la cuenta de com
pensación ordenada por esíe Mi
nisterio, sin perjuicio de la in
mediata desincautación de aque
llos.

Cuarto.—Del mismo modo 
cuando el expediente compruebe 
que la finca está adscrita a ser- 
de instrucción o beneficencia 
por la Dirección General de 
Asuntos Eclesiásticos se comu
nicará a la de quien dependa el 
serv’icio establecido que, a la 
mayor brevedad posible, dispon
ga el traslado del mismo a fin de 
que tenga total cumplimiento el 
precepto terminante del artículo 
primero del Decreto de ret¿ible- 
cimiento de la Compañía de Je
sús en España de 3 de mayo de 
1938, que ahora se ejecuta.

Lo digo a V 1 para su conocí 
mienio, el de la representación 
de la Compañía de Jesús y de
más efectos.

Dios guarde a \’ l muchos 
años.

Madrid 18 de enero de 1940.
Biibao Egnia 

limo Sr Director general de 
Asuntos Eclesiásticos

do comienzo ¿t la operación tre.s 
despues de publicada circular en 
el B. O.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento y efectos. 

! I-ogrofto 17 de febrero de 1940.
El Gobernador civil 

/esíís Cagigal Gutiérrez.

\ Reclufamíento
¡ 4«» 
! 
i Clasificación y revisión de mo- 
i zos
I El Decreto-Ley de 27 de Julio 

de 1937 (B. O, 267) como se jus- 
! tífica en su preámbulo tuvo como 
i finalidad incorporar a las filas 
I del Ejercito Nacional hombres 
I que legalmente pudieran cumplir 

e1 elevado deber de prestar sus 
servicios con las armas en la ma
no los que en circunstancias nor
males obtenían la declaración li
mitativa de útiles par Servicios 
Auxiliares. Con dicho fin se re
formó provisional men te y en 
tanto durante la campaña el cua
dro de untidades anexo al vigen
te Reglamento de Reclutíimiento

Tara el desarrollo de lo esta
tuido en el Decreto mencionado 
se dispuso para la Secretaría de 
ÍTuerra en Orden de 7 de Agosto 
siguiente (B. O. n“ 291) que la.s 
revisiones de los que resultaran 
comprendido.s en el 2” Grupo 
(inútiles temporales) había de 
efectuarse cada seis níe.se.s sien
do el plazo máximo de obserba- 
ción de treinta días.

Terminada felizmente la cam
paña parecí¿i llegado el momento 
de derrogar el cuadro de utilida
des aprobado por el Deci eto-Ley 
de 27 de Julio de 1937 para ello 
resultaríá una situación legal 
ventajosa para los individuos 
pertenecicnte.s a los reemplazos 
de 1936 al 1941 que por haber 
estado en zona no liberada han 
de ser alistados con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de 20 de 
Diciembre último (D. O. n® (tó) 
en relación con los de los mis
mos reemplazos que a su debido 
tiempo fueron alistados en la Zo
na Nacional.

Pero como es conveniente que 
las operaciones derivadas de esc 
alistamiento dentro de lo justo 
queden ultimadas en el plazo má.s 
breve posible para que asi tenga 
lugar vengo en disponer:
1Para la clasificación de los 

mozos de los reemplazos de 1936 
a 1941 ambos inclusive dispuesta 
por Orden de 20 de Diciembre 
último (D. O. n” 68 se aplicará 
el cuadro de inutilidades aproba
do por Decreto-Le^’ de 27 de Ju
nio de 1937 (B. O. n" 2s7.

2.® Se derogan los artículos 4® 
y 5® de la Orden de ^Secretaría 
de Guerra de 7 dé,ú'¿gosto si
guiente (B. O. n® 2<^*i)
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3 .° Los mozos pertenecientes í 
a lus reempl izos de antes citados 
que resulten separados tempo
ralmente del contingentes y Jos 
aptos exclusivamente para Ser
vicios Auxiliare.s por aplicacióii 
del cuadro de inutilidades de 27 
de julio de *1937 sufrirán la P re
vision en el año 1941 y la 2^ el 
año 1942 en la fechas prevenidas 
por el Reglamento de Recluta
miento.

4 .” La clasificación de los mo
zo .s separados del contigente , 
los aptos exclusivamente para 
Servicios Auxiliares que resi
diendo en la Zona Nacional anies 
de l de Abril último hayan sufri-

! nentes podtán aumentar sus ofer- | 
I tas en cantidades de 25 en 25 pe- 
' setiis. Úna vez hecha la adjudi- ; 

cación provisional del remate al ; 
autorix de la proposición^ má.s : 
ventajosa, depositará en la Teso- 
rcrííi Municipal la mitad del im- . 
porte ofrecido, haciéndolo del ' 
plazo de 8 días, o sea el de alad- ■ 
indicar definitivamente la subas- i 
ta. i

Para responder del cumplí- j 
miento de las obligaciones con- i 
traídas, el adjudicatario consti- ! 
tuirá una fianza de quinientas ' 
pesetas (500) al hacerle la adjudi- ¡ 
cación definitiva, cuya suma será j 
devuelta al finalizar los trabajos, j

Consistirán ésto.s en la demolí- ido ia.s dos re\ isionc.s semcstixr -----
les dispuestas por la Orden de 7 cióii de los edificios y cierres se
de Agosto de 1937 scim definiti- ‘ halados anteriormente, y el dcs- 
\ a. Los mozos que hayan hecho . combrado completo de todos los 
una revisión sufrirán la 2^ y últi- i residuos del derribo, dejando 
ma en el año actual y los que no ’ completamente limpio el solar, y 

■ vertiendo los escombro.s en una

¡ iguales delitos de la misma gra- 
' vedad.

De aquí la conueniencia de re- 
! coger en una tabla o relación al- 
; gunas norma.s y las principale.s 
■ modalidades de lo.s delitos de re

belión; con las que han venido 
! definiéndose lo.s actos realizados 

contra el Alzamiento Nacional, 
i obtenidas de la experiencia ad- 
i quirida, para que puedan utili- 
i zarlas los Tribunale.s y Autorida- 
! des judiciales en la.s propuestas 
i de conturaación de pcna.s que 
! eleven, a tenor de lo dispuesto en 
1 el artículo segundo del Código 
i Penal ordinario.
! V como sería injusto que en 
í cuanto pueda -avorcccr a los reos 

va condenado.s esta unificación

hayan sufrido ninguna sufrirán 
la.s dos reglamentaria.s una en el 
año actual y 2* en el año 1941.

5.’’ Los mozos pertenecien
tes al 2° semestre del reemplazo 
de 1938 y lo.s de 1939, 1940 y 1941 
que estén separados de tilas por 
habérseles concedido prórroga 
de P clase pasaran las dos revi
siones reglamentarias en los años 
1940 5’ 1941 y los de los reempla
zos de 193() k 1941 alistados con 
sujeción a la circular de 20 de 
Diciembre pasado sufrirán las 
do.s revisiones reglamentarias en 
lo.s años 1941 y 1942.

Madrid 24 de Enero de 1940.
Varela

ÂyuntamiâQlo ds Calahorra
471

Aprobado en principio por el 
Exemo Ayuntamiento de mi pre- 
sidencia una propuesta de habi 
litaci()n y suplemento de caédito 
en el presupuesto ordinario de 
giustos del actual ejercicio, as
cendente a 12. 450‘76 pts. queda 
expuesto al público este expe
diente por tdrmino de 15 días ha
biles, a lós efectos ^de reclama
ciones de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 12 del Regla
mento ce haciendci municipal.

Calahorra a 16 de febrero de
1940. El Alcalde

finca del Ayuntamiento próxima 
: a lugar de la obra.
; Todos lo.s trabajos deberán 
i quedar terminados en el plazo de 
j dos meses, y será obligación del 
i contratista tener asegurados a 
i los obrcro.s y responder del cum- 
Î plimiento de cuantas disposicio

nes hayan sido dictadas sobre el 
particular.

El pliego de condiciones para 
ésta subasta puede ser consulta
do (*.n las oheinas de Secretaria 
del Ayuntamiento.

La subasta se celebrará a las 
12 del medio día del domingo si
guiente al día en que se cumplan 
lo.s 20 naturales de la inserción 
del presente anuncio en el Bole- 
Tix Oficlxl de la Provincia y los 
pliegos se ajustarán al siguiente.

MÚDELO DE PROPOSICION
D. natural de

y vecino de 
provisto de su cédula 

personal del corriente ejercicio, 
enterado del pliego de condicio
nes para la demolición y deses
combrado de los edificios y cie
rres que forman la antigua Casa 
Cuartel de la Guardia civil de es
ta ciudad, acepta todas y cada 

' una de elía.s comprometiéndose a 
efectuar los trabajo.s por el valor 
de los materiale.s que se obten
gan en la demolición, por lo.s

He criterio no les benificiara, se 
ha creído inexclusave extender a 
éstos por un procedimiento rá
pido y sencillo, la conmutación 
de las penas ya dictadas, sin ne
cesidad de que los interesados lo 
soliciten, y con relación a todas 
las sentencia.s de privación de li
bertar ya impuestas.

Por último, se regula por_ la 
presente circulor el procedimien
to para el exámen de aquellas 
causas ya falladas, en los casos 
en que la Autoridad .Militar supe
rior de la Región estimase que 
e: isten motivo.s notorios que juS'
tihquen la modificación de 
penas impuestas.

En su virtud, S. E. el lefe 
Estado ha acordado que se 

i culcn las siguientes
I instrucciones

las

del 
cir-

cuales abonará al Exmo. Ay un- i

Primera.—En un plazo de ocho 
días a partir de la publicación de 
la presente Circular, quedará 
constituida en la capital, de cada 
provincia una Comisit^í>que se 
denominará de >Examen de pe- 
nas<,que estará encargada de 
examinai, de oficio, los fallos 
dictados p(ir los Tribunales Mili
tares en los sumarios que se ha
llen archivados en la provincia 
respectiva, para ajustarlos a las 
normas que ahora se establecen 
y se publican anexas y las que a 
continuación se detallan, en 
cuaanto puedan favorecer a los 
reos.

Estas Comisiones que depen
derán de las Autoridades judicia
les militares, estarán formadas
por un Jefe del Ejército, designa-

474
Subasta para la demolición del 

antiguo cuartel de la (iuardia
Civil

Por acuerdo del Ayuntamiento 
Ideno de b de febrero actual, se 
sacan a pública subasta ios traba
jos necesario.s para llevar a cabo 
la demolici(>n y descombrado de 
los editicios y cierres que for
man la antigua Casa-Cuartel pa
ra la Guardia civil situada en la 
calle Linares, Rivas de esta po
blación.

Para tomar parte cm ésta su
basta será requisito indiípen.sa- 
ble presentar juntamente con la 
proposición, i¿i cédula personal 
del proponente, y antes de dar 
dar comienzo a los trabajos debe
rá causar alta en la contribución 
industrial.

tamientola cantidar de ! por un jete aei tjereno, aesigna-
(la cantidad se pondrá en letra v ‘ los Generales Jefes délas

■ - ‘i Reglones militares, un tunciona-
■ rio jurídico militar con catego

ría no inferior a la de Capitan,
número'.

H.aro Ib de febrero de 1941).
Id Alcalde

pretidenesa del Go 
l>¡erno

28^
Orden de 5«lcener<) de 1919 

constituy nido < n cada provincia 
una Comisk»n que .'•e denominara 
de >Examen de penase.

Exemos. Sres,: Es propósito 
fundamental del nuevo Estado 
liquidar las responsabilidades 
contraídas con ocasión de la cri
minal traicú ’u que contra la Pa
tria realizó el marxismo al opo
nerse al .Alzamiento del Ejército
y la Causa nacional, con el fin de 
alejar, en lo humanamente posi-

E1 tipo de subasta es el valor ble desigualdades que pudieran
de ios materiales que hoy forman 
dichos editicios, quedando de 
propiedad del contratista todos

producirse y que de hecho se han
dado en numerosos casos, en que
por diversas causas ha faltado la 

ios que resulten de la demoli- uniformidad de criterio para en- 
ción. Sobre éste tipo, lo.s propo- j juiciar y sancionar con penas

nombrado por el .Auditor corres
pondiente y un funcionario judi
cial.

En cada uno de los Departa
mentos marítimos, y en Madrid 
se organizarán sendas Comísio- 
nes encargadas de examinar los 
fallo.s dictados por los 'fribunales 
de Marine, e igualmente ji una 
Comisión dependiente del Jefe de 
la jurisdicción aérea se enco
mienda la mi.sma función en lo.s 
cíisos en que ent ndiere.

Segunda.—Para el desempeño 
de su cometido, estas Comisione.s 
provinciales se limitarán al estu
dio de lo.s hechós que se declaren 
probados en lo.s Resultados de 
las sentencias, sin ntrar en el 
análisis de la prueba de ada 
proceso. A la vista de elio.s y de 

1 las norma.s antes citadas, redac- 
I tarán una propuesta, ya sea de 
I acuerdo con el fallo, ya de la 
1 conveniencia de proponer la con- 
i mutación de pena por la que re- 
! saltase de hacer aplicación de 

las nuevas normas y que se esti- 
j men beneficiosa.s para la el reo.

No serán exminados por las Co
misiones los procesos cuyas pe
nas se hallen totalmente cumpli
das.

Tercera.—La.s propuestas se
rán elevadas por las Comisión a 
la.s Autoridades judiciales milita
res. En forma alguna podrán ha
cerse propue.sta.s de conmutación 
que implique agravación de la 
pena impuesta.

Cuarta.- Se declara servicio 
urgente y de toda preferencia el 
examen de sentencias a que se 
refiere la presente Circular, y pa
ra su inmediata y más eñeaz eje
cución las Autoridades superio
res militares, los .Auditores y los 
funcionarios judiciale.s dispon
drán y facilitarán de sus Centro.s 
y Olicina.s respectivas el perso
nal y el material necesario.

Quinta.—Las .Autoridades ju
diciales darán cuenta semanal- 
mente al Ministerio de quien de
penden de las causas examinadas 
a los íine.s de la presente Orden, 
elevando por sja conducto las pro
puestas de c^mlitación.

Sexta.—En los procesos que se 
hailen en la actualidad en trami
tación, o en aquéllo.s que, en lo 
futuro se incoen, las Autoridades 
judiciales militares aplicarán, 
también, las presentes instruccio
nes y, en consecuencia, una vez 
dictada sentencia con arreglo a 
la.s Leye.s penales, los propio.s 
Tribunales propondrán, seguida
mente, la conmutación de pena 
correspondiente.

Séptima.—l.as Comisiones
provinciales de examen de penas, 
para el examen de la.s causas fa
lladas, los Tribules militares, 
píu'a los futuro.s fallos, y la.s Au
toridades judiciales, pai’a resol
ver o informar, según proceda, 
sobre las propuesta.s de unas y 
otros, se ajustarán, a las normas 
que figuran como anexas, cuando 
se trate de delitos cometidos con 
ocasión de la rebelión maxista.

Octava.—En lo.s casos no pre
vistos en la.s citadas normas, los 
Tribunales militares tendrán en 
cuenta lo que en ellas se estable
ce, a fin de. imponer la penalidad 
procedente, buscando la adecua
ción de la pena por la señalada a 
hechos de gravedad similar a lo.s 
expresados en aquella relación.

Novena. —Rara 1 a apreciación 
de las circunstancia.s modifica
tivas de la responsabilidad, lo.s 
Tribunales militares tendrán en 

j cuenta lo dispuesto en lo.s artícu- 
i lo,s 172 y 173 del Código de Jus- 
i ticia Militar, ampli ido a antecc- 
¡ dentes político-sociales y mora- 
i les o de conducta personal de lo.s 

enjuiciados, ante.s del Movimien- 
- to, y ala eficacia de su actuación 

en ])ro o en contra de la Causa 
.Nacional, así como a la posible 
compensación de los daño.s pro
ducidos con los evitados o con 
lo.s servicios pi.'sitivos prestados 
a aquélla.

,Sc considerarán, desde luego, 
circunstancia.s atenuante.s a estos 
efectos, la.s recogida.s en lo.s ar- 
tículo.s quinto y .s xto de la Ley 
de Responsabilidades Políticas 
de 9 de febrero de 1939.

¡ Lo que de Orden de .S. E. el 
i Jefe del Estado, tengo el^ honor 
i de comunicar a VV. EE. para 
; su conocimiento y efecto.s

Dios guarde a V\^. EE. mu- 
cho.s años.

Madrid, 25 de enero de 1949. 
R. D., Valentín Galarza.

i Exemos. Sres. Ministros de 
Justicia, Ejército, Marina y .Aire.
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Anexo que se cita
GRUPO l

Por la enorme graaedad de los 
hechos, cuando sean comprendi
dos en el artículo 238 del Código 
de Justicia Militar que les asigna 
la pena de muerte, no procede 
elevar propuesta de conmuta
ción:

1 De los jefes y miembros 
de checas que aplicaron penas 
de muertes o tormentos.

2 ,^ De los miembros de los 
Gobiernos, diputados, altas au
toridades y Gobernadores civiles 
rojos sentenciados por rebelión.

3 .° De los mansones calibea
dos que hayan intervenido acti
vamente en la revolución roja.

4 .® De los jefes más destaca
dos de la revolución roja, aun
que no hayan sido diputados ni 
miembros del Gobierno o atori- 
dades oficiales.

5 .® De las autoridades y je
fes de Comité que ordenaron eje
cutar asesinatos.

6 .® De los ejecutores mate
riales de asesinatos.

7 .® De los instigadores al cri
men por la prensa o la radio.

8 .® De los instigadores a ase
sinar aunque no ejercieran auto
ridad.

9 .® De los que detuvieron 
personas que hicieron desapare
cer o entregíuon para ser inme
diatamente asesinadas.

10 . De los presidentes y vo
cales de Tribunales que conde
naron a penas capitales y de los 
Fiscales que la solicitaron.

11 . De los que voluntaria
mente han formado parte de pe
lotones de ejecución, aunque lo 
hagan hecho en cumplimiento de 
sentencia de los llamados Tribu
nales de I usticia maxi sta.

12 . De los comisarios y com- 
ponentes de Comités de unida
des armadas o buques, cuando 
por su intervención o denuncia 
se hubiese producido muerte de 
adictos a la Causa Nacional.

13 . De los militares profesio
nales notablemente destacados 
por su odio o actividad contra el 
Movimiento Nacional.

14 . De los jefes u oficiales de 
Prisiones responsables que entre
garon de buen grado presos so
metidos a su custodia para ser 
asesinados.

15 . De los cabecillas de los 
asaltantes de cuarteles de tropa 
del Ejército o fuera pública, an
tes dé ser organizado el ejército 
rojo.

ib. De los cabecillas o induc
tores de incendios y destruccio
nes de iglesias, convenios, puen
tes y vías de comunicaciones.

17 . De los que tomaron parte 
en asaltos de cárceles o prisiones 
con asesinatos de presos.

GRUPO J1
Por la gran importancia del 

delito, cuando sean comprendi
dos en el artículo 238 del Código 
de Justicia Militar, que les impo
ne la pena de reclusión perpetua 
a muerte, no procede elevar pro
puesta de conmutación por pena 
inferior a la de reclusión perpe
tua.

1 .® De los que denunciaron a 
otros y como consecuencia de la 
denuncia fueron asesinados cons
tándoles su casi seguro fin.

2 .® De los jefes y autoridades 
que ejerciendo mando, pudieron 
evitar asesinatos, ejecuciones o 
daños graves y no lo.s evitaron o 
se congratularon de ellos.

3 .® De los que voluntariamen

te formaron parte de checas co
mo agentes secretos, guardianes 
o auxiliares.

4 .® De los que con malos an
tecedentes hayan intervenido en 
el traslado, despojo o enterra
miento de asesinados, sin hacer
lo forzados a ello ni ser sepultu
reros de oficio cuando se trata 
simplemente del último caso an
tes citado.

5 .® De los que con malos an
tecedentes y sin prueba material 
de que fueron ejecutores directos 
de asesinatos, han estado con 
los asesinos en el momento de 
realizarse el acto.

6 .® De los que causaron da
ños o maltrataron gravemente a 
los presos y de los que, pertene
ciendo a fuerzas públicas o de 
guarda de frontera, se hubieron 
distinguido por su actividad y 
crueldades en el territorio rojo.

7 .® De los que fueran autores 
de violaciones o atropellos de 
parecida repugnancia o crueldad,

8 .® De los generales, jefes y 
oficiales profesionales que por 
sus antecedentes y actividades 
anteriores en favor de la revolu
ción roja fueron alma del movi
miento marxista, así como de 
aquellos que de análoga ideolo
gía favorecieron el triunfo de los 
rojos en sus guarniciones o cen
aros donde servían o se destaca
ron en los servicios prestados a 
la revolución roja.

9 .® De los que hayan cometi
do actos de sabotaje en el terri
torio nacional, sirviendo propó
sitos de los rojos.

10 . De los que igualmente al 
servicio de los rojos pj’acticaron 
el espionaje en territorio Nacio
nal.

11 . De los que con anteceden
tes de desafectos, y contravinien
do bando de guerra, tuvieran en 
su poder armas y municiones que 
por su calidad y número pudie
ra reputarse que se destinan con
tra la Causa Nacional.

12 . De los que con malos an
tecedentes hayan intervenido en 
el asalto de cárcéles, aunque sin 
ocasionar muertes.

13 . De los que con malos an
tecedentes asaltaron cuarteles 
los primeros días del Movimien
to.

14 . De los que con malos an
tecedentes, y sin la condición de 
cabecillas, fueron ejecutore.s 
principales en los incéndio.s y 
destruccines de iglesias, conven
tos, puentes y \ ías de comuni
cación .

15 . Los que hayan tomado 
parte en la rebelión, cometiendo 
robos o saqueos de importancia.

16 . Los Comisarios, presiden
tes de Comité.s y miembro.s de 
lo.s mismos con malos anteceden
tes, cuando no conste que por su 
intervención o denuncia se hu
bieran producido muertes a adic
tos a la Causa Nacional o daños 
a la misma.

GRUPO 111

Deberán elevarse propuesta de 
conmutación por veinte años y 
un día a los que, comprendidos 
en el articula 238 del Código de 
Justicia Militar, se encuentren 
en los casos siguientes:

l .® Los que sin probarse que 
fueron ejdeutores materiales de 
asesinatos y con buenos antece
dentes, estuvieron con los asesi
nos en el momento de la ejecu
ción e intervinieron en el trasla
do, despojo o enterramiento sin 
ser sepultureros de oficio.

2 .® Los que ayudaron a las 
c*hecas en su misión, como gen
tes, guardianes o auxiliares, 
cuando la ayuda fue eventual y 
obligada por el medio.

3 .® Los que con buenos ante
cedentes hayan asaltado cárceles 
sin que se produjeran víctimas 
éntrelos presos.

4 .® Los que con malos an te- 
ceden teo hayan figurado en los 
grupos que intentaron, sin lo
grarlo, el asalto de cárceles para, 
apoderarse de los preso nacio
nales.

5 .® Los asaltantes con buenos 
antecedentes y s n la calidad de 
jefes, que en Íos primero.s días 
asaltaron cuarteles por propia 
iniciativa, ante.s de ser organiza
do el ejército rojo.

6 .® Los que sin rúalos ante
cedentes y no siendo voluntarios 
formaron parte de pelotones de 
ejecución, no haciendo nada por 
excusarse, aunque aquellas eje- 
cucione.s lo fueran en cumpli
miento de sentencia de los lla- 
mado.s tribunales de justicia ro
jos.

7 .® Los componentes de co
mités de unidades armadas o bu
ques, con bueno.s antecedentes 
cuando no conste que por su in- 
terv’enció o denuncia se hubie
ran producido merte.s de a la 
Causa Nacional o daño,s a la 
misma.

8 . ® Los fefe.s u oficiales de 
Prisione.s que sin entregar de 
buen gi ado a los presos para ser 
asesinados, no opusieron a la en
trega la resistencia de! ida.

9 .® Los que sin ser dirigente.s 
se hayan contituido en meros 
agitadores o propagandistas del 
marxismo o de los partidos revo
lucionarios durante el Movimien
to.

10 . Los presidentes y vocales 
de tribunales rojos que, sin con
denar a penas capitales, lo hubie
ran hecho a aflictivas a personas 
adictas a la Causa Nacional. así 
como los fiscale.s que solicitarón 
tales penas.

11 . Los desertores, con armas 
frente al enemigo, que con ante
cedentes o actavidade.s rojos, hu
bieran sido voluntarios en las fi
las Nacionales.

12 . Los generalci», jefe.s y ofi
ciales profesionales que, con an
tecedentes contrarios al Movi
miento Nacional, prestaron ser
vicios de armas u otros de desta
cada importancüi poco tiempo 
con los rojo.s o sin ser de armas 
o carecer de importancia durante 
mucho tiempo.

13 . Los coroneles tenientes co
roneles y comandantes del ejér
cito rojo no profesionales.

14 . Los alcaldes y presidentes 
de Diputación durante la domi
nación roja en capitale.s de pro
vincia y ciudades importantes 
que no estén comprendidos en 
los casos o p'upos anteriores. 

15 . Los diputados provinciales 
y concejales de las capitales de 
provincia y ciudade.s importantes 
condenados por sus actividades 
en favor de la causa roja y que 
no estén comprendidos en los 
grupos o casos anteriores.

16 . Lo.s tiue hayan desempeña
do cargo público del • Frente Po- • 
pillar y se hubiesen alzado con- 
el Movimiento por ácto.s perso
nales y positivos.

17 . Los que se hubiesen desta
cado al erigirse en comité o 
asamblea pm'a oponerse al Movi- ! 
miento Nacional.

18 . Los sentenciados como 
ejecutores de la rebelión que < 

sean miembros activos de la xMa- 
sonería del grado 18 en adelante.

19 Los que condenado.s por 
rebelión hayan cometido.s robos 
o saqueos de escasa importancia

GRUPO JV
Se harán propuestas de conmu

tación pot doce año.s y un día a 
veinte años:

1 .® De los individuos de ma- 
lo.s antecedente.s miembros de 
comité de fábrica productoi a de 
arma.s y municiones.

2 .® De los miembro.s de co
mite de fábricas produciore.s de 
pertrechos de guerra que tengan 
malos antecedentes.

3 .® De los que en territorios 
nacional hayan vertido especies 
contra el Movimiento durante la 
guen'a o despues de ella produ
ciendo perturbación.

Continuará

Onuncioi Oficíaiet

.ANUNCIO
443

El día ó del próximo mes de 
marzo a las 11 horas, tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial las 
subastas de los producto.s foras- 
tale.s siguientes:

Lote 1.® 12 pinos secos en el 
monte Hayedo, tasados en 1320 
pesetas.

Lote 2.® 7 m. ‘ de madera de 
haya en lOC* estereos. sobrantes 
del aprovechamiento de leña de 
hayas en el monte Hayedo tasa
dos en 210 pts,

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento.

Canaks de la Sierra 14 de fe
brero 1940

El Alcalde
ANUNCIO 448

Formados por este Ayunta
miento los documentos que a 
consinuación se expresan, con 
indicación de lo.s días que han de 
permanecer al público en la se
cretaria de este Ayuntamiento 
pueden los interesados présentai' 

i las reclamacione.s oportunas, si 
j a ello hubiere lugar, siendo los 
: siguientes:
* Repartimiento General de uti- 

lidade.s para 1940, por espacio de
' 15 días.

Rectificación del padrón veci
nal de altas y bajas correspon
diente al año 1939, por espacio de 
15 días

Apéndice de alta.s y bmas al 
Centro inicial pai'a la Presta
ción a favor del estado, por 15 
días.

Padrón benéfico sanitario para 
las familias de este término mu
nicipal, 15 días.

Liquidación del presupuesto y 
cuenta municipal del año 1939 
con sus justificantes, por 15 días.

Lumbreras 14 de febrero de 
1940.

El Alcalde

ÁDVLRTENCfA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, Jos anun
cios que se inserten a petición 
de hv.s particulares o por man
dato judicial a insümcía du 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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Provincia de Logroño
PísfrÉto municipal <íc

PUEBLO DE

Año Forertol de 1940-1941<

Partido judicial de 

.. .   284

RELACION de los aprovechamientos que el citado pueblo se propone realizar en el monte 
denominado ............................-

A R B C> L E S

ESPECIE Número

Dimensiones en metros '

Altura i Circun-
Altura ferencia

Objeto a que se destinan Observacione.s

ESPECIE

!

!
i 
!
i1
!
i

t 
l

i

i

Núr 
de c

ñero ] 

argasj 
i !

L E

1

í
i

ÑAS

OBJETO A QUE SE DESTINAN

! i 
i
i 
!
1

-i

PASTOS

EN SUBASTA •Por el precio de tasación
"1 ..

jClase de ganado Núm. '

Gratuitos ganados labor i

Clase de ganado
i

Núm Clase de ganado Núm.
OBSERVACIONISS

- - - - i
•i 

i

1(

i

i

•

a de de 19
V.” B.*’ 

(Sello)
El Alcalde (Firma del Secretario)

Cuerpo Nacional de IngO' 
í uleros de Montes
' CIRCULAR 284
! Llegada la época en que ha de 
i darse principio a las operaciones 
! preliminares para la formación 

del Plan de aprovechamientos en 
los montes públicos de esta pro
provincia, durante el año forestal 
que principiando el 1° de octu
bre del actual, termina el 30 de 
septiembre de 1940 y con el fin 
de cumplir lo prevenido en el ar
tículo 37 del Reglamento de 17 

i de mayo de 1865, y conciliar en 
lo posible las exigencias del con
sumo y las obligaciones que cada 
monte tenga que cubrir con su 
buena conservación y fomento, 
espera esta J. fatura que los se
ñores Alcaldes de los pueblos que 
posean montes propios y comu- 

i nes y demús terrenos catalogados 
I como de utilidad pú )lica, le re- 
( mitán antes del día 28 de febrero 
j notas exactas de los aprovecha- 
! mientes qnc en cada uno de sus 

precios se propagan utilizar, con 
objete de tenerlas en cuenta al 

! hacer propuesta a la Superiori- 
■ dad.
’ Se advierte a los Ayuntamien- 
! tos tengan presente que si, por 
í negligencia olvido o ignorancia 
; de la presente circular o por 
1 cualquiera otra causa, dejarán 
, de remitir las. nota que se piden 
i dentro del plazo marcado, perde- 
• rán todo derecho a que les sean 
, atendidas ulteriores reclamacio

nes o peticiones de aprovecha- 
‘ mientos, en armonía con lo esta

blecido en el artículo 88 del cita-
, do Reglamento y en 21 del R. D. 

de 8 de mayo de 1885.
i Al remitir por cada monte la 

nota que anteriormente se men
ciona, acompañarán también una 
relación exacta del número de 
cabezas de ganado mular, caba
llar, asnal vacuno, cabrio, lanar 
y cerda, que existan en cada lo
calidad dueña de monte y sus 
mancomunado, con objeto de 
atender si el estado del monte lo 
permite al total del ganado de 
cada pueblo.

Para que en las peticiones haya 
mayor uniformidad; y para ma
yor comodidad de los Ayunta
mientos, se insertan a continua
ción los estados modelos a que 
deberán sugetarse los Secretarios 
al extrndei las peticiones ante
riormente mencionadas, cuidan- 

i do de consignar el valor de los 
pastos en la con-espondíente ca
silla del respectivo estado.

I.ogroño, 19 de enero de 190 
Ê1 Ingeniero jefe, 
lesús Briones.

Hoipifal Militar de 
Logroño

453
Necesitando adquirir diversos 

artículos para las necesidades de 
este Hospital Militar durante el 
próximo mes de marzo se convo
ca el correspondiente concurso. 
Las cantidades de dichos artícu
los, así como los pliegos de con
diciones técnicas y económicas 
se hallan a disposición de quie
nes lo soliciten todos los díae la
borables (n las Oficinas de la 
Administracción del Hospital.

Las proposiciones deberán ser 
presentadas en dichas Oficinas 
antes de las 10 horas del día 26 
del actual, fecha en que serán he
chas las adjudicaciones.

Logroño 16 de febrero de 1940. 
El Jefe Administrativo
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